
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado: 2022 01639 

   

       Considerando que se ha presentado escrito proveniente de la 

apoderada de la parte demandante con el cual se informa sobre el pago de 

las cuotas en mora, el Juzgado RESUELVE:    

 

       1.- Declarar Terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA) instaurado por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra AVELLA RODRÍGUEZ MARTHA  

ISABEL por pago de las cuotas en mora  

  

       2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto.  Ofíciese y entréguense a la parte actora. 

  

       3.- Sin necesidad de desglose, en razón a que la demanda fue presentada 

de forma digital.   

  

       4.- Sin condena en costas.  

   

       5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación.  

  

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  
 

  

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de 20 de febrero de 2024 
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